
















































63.	 Entre los ataques registrados con mayor frecuencia por parte de OACNUDH, se encuentran 81 
casos de amenazas y 70 actos de intimidación u hostigamiento contra personas defensoras y 
periodistas. Con particular incidencia resaltan los departamentos de Francisco Morazán (129 
casos), Colón (58 casos) y Cortés (50 casos). 

Gráfica #7. TIPO DE AGRESIONES EN CONTRA DE PERSONAS DEFENSORAS 
Y PERIODISTAS REGISTRADAS
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64.	 Del total de 245 personas defensoras de la tierra y el territorio víctimas de ataques, 108 eran 
personas indígenas y/o afrohondureñas. El 66.5% de los casos se concentran en los departamentos 
de Colón, Francisco Morazán y Yoro. En 2023, OACNUDH registró 99 mujeres defensoras 
indígenas o afro hondureñas víctimas de ataques, de las cuales 97% son defensoras de la tierra, 
territorio o el medio ambiente.

65.	 La Oficina registró 145 ataques contra quienes ejercen la libertad de expresión, representando un 
incremento considerable y superando incluso al año electoral 2021 (93 casos). Particularmente, 
la Oficina observa que el 24.8% de los ataques ocurridos contra periodistas, fueron dirigidos 
contra quienes brindan cobertura a la defensa de los derechos de las personas LGBTI. 

66.	 Del total de las personas defensoras que han sufrido un ataque en 2023, según registros de 
OACNUDH, al menos 63 (20.4%) han sido víctimas de ataques ocurridos en el marco de la 
conflictividad social en las zonas de desarrollo de proyectos económicos en las inmediaciones 
del Parque Nacional Carlos Escaleras Mejía y el conflicto agrario del Bajo Aguán. Es de gran 
preocupación que al menos 7 de los 15 asesinatos de personas defensoras registradas durante 
el año hayan sido en esta zona. 

Elaboración propia. Fuente: OACNUDH

Gráfica #8. DEPARTAMENTOS QUE RESALTAN CON PARTICULAR INCIDENCIA
DE ATAQUES CONTRA PERSONAS DEFENSORAS Y PERIODISTAS
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93.	 La Oficina observó que el Estado enfrentó desafíos para atender las necesidades humanitarias de 
la población migrante en tránsito, específicamente en el acceso a servicios básicos como agua, 
alimentación, alojamiento temporal y servicios de salud. Personas migrantes se han visto forzadas 
a pernoctar en condiciones de precariedad y hacinamiento en espacios públicos ante la carencia 
de alojamiento temporal, enfrentan sobrecostos en el transporte y están más expuestas a casos de 
extorsión y violencia67.

94.	 La Oficina saluda las prórrogas del Decreto de Amnistía Migratoria68, que exime del pago de 
multas administrativas a quienes ingresan de manera irregular al país. Asimismo, OACNUDH 
saluda la entrada en vigor de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las Personas 
Desplazadas Internamente69, así como la instalación de su principal órgano, la Comisión 
Interinstitucional para la Protección de Personas Desplazadas Forzadamente70.

67Clúster de Protección. Reporte de situación No. 4 / a noviembre 2023.
68Decreto No. 39-2023.
69https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-154-2022.pdf.
70https://twitter.com/sedhHonduras/status/1680026867124916225.
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